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L Dr. Don Orencio Antonio de Santularia y Ramírez \ Caballé* 
"ro de la Real y distinguida Orden Española de CARLÚ S IIL 
y de "la É. Ilustre y Real Maestranza 2e Ábñda , Regidor perpe
tuo de la Ciudad de ÍJuésca , del Gremio y Claustros de sagrado* 
"Cánones y Suris-prudencia civil de la Real Universidad de dicha. 
Ciudad, Académico "dé la Real de Buenas Letras de Barcelona; Ca
pitán a Guerra , Corregidor político , Sustícid <, Adelantado mayor 
del Rey no de León ; Alcalde mayor áe su Real Adelantamiento, 
3uez~ de la Demarcación del Regimiento Provincial del mismo Re)tió, 
Presidente de 'las JúnMs 'áe Propios, Fuentes, y de la'de Subscrip
tores para el Jbdsto 'del Pan, % Individuo de la Reatare Beneficen-
~cia. de esta Capital, Fice-patrono a nombré de S. M \ y 3üe%^Pró-
iectór del Real Santuario denuéítrh Señora del Camino, Subdelegaba 
'de Pósitos , Montes\ Plantíos ; Sementeras , Mostrencos, Vacantes 
y At>uüestatos, de la Caballería, del Heyrio , y. Corregidor poliátó 
"electo de la Ciudad de Alcalá id Real y su Partido \ por 5. M. ( qué 
Dios guarde ) ¿7c% 

A todas las Justicias de las Ciudades, Villas y Lu
gares ? comprehendidas en esta mi jurisdicción^ 
su Adelantamiento f Pratido, hago saber: que pof 
los Señores de la Real Cliáricilleriá de Valládolici 
?se me ha coróuñicádó la Real Orden "que sigue* 

V?En el Acuerdo General celebrado por el Ex
celentísimo Señor Presidente, Regente y Oidores 
déla Real Cháricilieriá de está Ciudad de Valla-
dolid ^ eñ ó del presente mes se dio cuenta de lá 
Real Orden siguiente; Excnio. Señor: con Fecha 
28 de este mes trie ha cdnlünicádó el Señor £h Pe
dro Cebaílós la Real Orden siguiente. Ilústrísinio 
Señor: E l Señor Embaxador de Francia me ha re
presentado que tiene noticia de que muchos Alcal
des y otras Autoridades del interior del Reyiib, 
y particularmente en el camino de Cádiz ^ dan pa
saportes a todos los Militares y Marinos Franceses 
que se les presentan, pretextando que han perdido 
los qué teñiañ , por cuyo medio se pasan á Fran
cia en perjuicio de su gobierno, pues por la mayor 
parte son desertores de las Vánderas o Navios, en 
donde se hallan destinados; S. M . enterado de esto 
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S.&elSh 
Regente. 
¿y Señores 
Berruezo. 
jy"elluti. 
Mendoza. 
Fita. 
Cambronero 
Roa. 
Villa. 
Sta. Marta 
Rivera. 
Otañez. 
Pelegrin. 

ítíé ha mandado prevenir á V . S. I. que expida las 
ordenes convenientes .para que no se dé pasaporte 
alguno á los individuos de se nación que no pre
senten el del 'Comisario de Relaciones comerciales 
^e ^Francia 3el parage.de su desembarco» 

L o traslado á V. E* para que «se Tribunal dis
ponga sü cumplimiento en la parte tjue le toca, co
municándola al mismo fin á todas las Justicias dé 
I.QS /Pueblos de sü territorios, Dios guarde á V . E . 
muchos años* Madrid 30 de Enero de 1806. 3 Mis 
'guel de Meñdinueta. r: Excelentisimo Señor Presi
dente de la Chancilleria de Valladolid* s; Es copia 
de su origináis Valladolid j de Febrero de 18oó¿ 
Juan Antonio González Carrillo. t Y en cumplid 
miento de esta Real orden se dio el Auto si guien* 
té.- • 

Obedécese, guárdese y cúmplase laHeal Carta óf-
den antecedente; imprímase y comuniqúese a los 
Pueblos del territorio 9 como en ella se manda. Ert 
el Acuerdo General de 6 de Febrero de 180Ó lo 
acordaron los Señores Presidente, Regente y Oidd-

fres.de esta Real Chancilleria; y lo rubricó eKSe* 
ñor Dj Francisco Berruezo y Portillo 5 Oidor mas 
antiguo ¡de los que concurrieron, de que certifico* 
«Esta rubricado. ± D . Santiago Pardo Riva de-Nei-
•xa. -"CcMavreoe con ja Real Carta orden y Auto ori
ginal, de qae= certifico yo D . Santiago Pardo Riva 
de Neira,; Escribano de Cámara ? y Secretario del 
Real Acuerdo de esta misma Chancilleria. zz Don 
'Santiago Pardo Riva de Neira» 
i-¡ ; 

A U T O . ¡ E n la Ciudad de León á cinco de Mar
zo de mil ochocientas y seis su Señoría el D i . IX 
Orencío Antonio de Sanrolaria y Ramírez, Caba

ñero de la Real y distinguida Orden de Carlos 1IÍ , 



V: de l i M . Ilustre y íleal Maestranza de Ronda* 
Regidor perpetuo de la Ciudad de Huesca, Cor
regidor, Capitán á Guerra de esta de León, su ju-
risdrciou y Eeyno, por arite rni el Kscribano dixo: 
que por el Correo brdSfmrio ha recibido la antece-

. dente Real Carta Orden \ y obedeciéndola como su 
Señoría la obedece con el debido Respeto, manda-
ba y mandó que para su puntual cumplimiento sé 
'circulen por Vereda á todos los Pueblos de esta ju
risdicción , s'ú Adelantamiento y Partido, tirándo
se al efedo en la Imprenta los correspondientes exem-
piares, y notoriándose al M„ Ilustre Ayuntamien
to en el primero cjúe celebre, se coloque éste origi
lí al en el Libró corriente de Reales Cédulas para 
que siempre conste. Pues por este auto que su Se
ñoría firmó, asi lo proveyó y mandó, de que doy 
fe y firmé. ±Orencio Antonio de Saritolaria y Ra-
íriirez. ¿ Ante mi Antonio García Parcero 

Y habiéndola obedecido y cumplido eú está Capí-* 
frál, para que también lo sea en todos los Pueblos dé 
esta mi Jurisdicción, su Adelantamiento y Partido, 
ordeño y mando a sus respectivas Justicias, la vean^ 
guarden, cumplan, y exectiteñ, hagan guardar, cum
plir 1/ executar, según y conforme por ella se previe* 
ne. Dado en León á 14 de Marzo de i8odt. 

O rendo Antonio de Santo lar id 
y Ramírez. 

Por mandado de SS» 
Antonio García Parcero-
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